
 

 

 

 

EDICTO 

 

Mediante Decretos del Presidente del Consorcio de fecha 11 de noviembre y 13 
de diciembre de 2021, de conformidad con la dispuesto en el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas,  se declararon desistidas las solicitudes presentadas 
para la provisión mediante comisión de servicios de los puestos de Técnico 
Medio y Administrativo, descritos en la Relación de Puestos de Trabajo,  al no 
haberse aportado por los interesados los documentos requeridos. Declarados 
por tanto desiertos los procedimientos, se procede a su publicación para 
general conocimiento. 

 

El Presidente del Consorcio. 
La Secretaria del Consorcio. 

 

Código Seguro De Verificación snEqqqi5XX29vCKocO3K3w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 10/01/2022 14:46:20

Marta Alvarez Requejo Pérez Secretaria General Firmado 10/01/2022 13:37:42

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/snEqqqi5XX29vCKocO3K3w==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/snEqqqi5XX29vCKocO3K3w==

